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Los vértices de triangulación y los puntos básicos de replanteo se materializarán en el terreno 

mediante hitos o pilares de carácter permanente. Asimismo, las señales niveladas de referencia 

principal serán materializadas en el terreno mediante dispositivos fijos adecuados. 

El Contratista reflejará en un plano los resultados de las acciones anteriormente descritas, que 

se unirá al expediente de la obra. 

1.7.2. Replanteo 

A partir de la Comprobación del Replanteo, todos los trabajos de replanteo necesarios para la 

ejecución de las obras serán realizados por cuenta y riesgo del Contratista, excepto estipulación en 

contra del Pliego de Condiciones Particulares. La Dirección Facultativa, a requerimiento del 

Contratista, comprobará los replanteos efectuados por éste que no podrá iniciar la ejecución de 

ninguna obra o parte de ella sin haber obtenido la correspondiente aprobación del replanteo.  

La aprobación por parte de la Dirección Facultativa de cualquier replanteo efectuado por el 

Contratista no supone la aceptación de posibles errores que pudiesen haberse cometido, ni 

disminuye la responsabilidad del Contratista en la ejecución de las obras. Los perjuicios que 

ocasionasen los errores de los replanteos realizados por el Contratista, deberán ser subsanados a 

cargo de éste, en la forma que indique la Dirección Facultativa. 

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, aparatos y equipos, personal 

técnico especializado y mano de obra auxiliar, necesarios para efectuar los replanteos. 

También ejecutará, a su costa, los accesos, sendas, escalas, pasarelas y andamios necesarios 

para una correcta realización de estos trabajos. 

El Contratista será responsable de la conservación, durante el tiempo de vigencia del Contrato, 

de todos los puntos topográficos materializados en el terreno y señales niveladas.  

1.7.3. Programa de trabajos 

El Contratista estará obligado a presentar un Programa de Trabajos que deberá proporcionar, 

como mínimo, la siguiente información: 

• Calendario, con estimación en días de los tiempos de ejecución de las distintas actividades, 

incluidas las operaciones y obras preparatorias, instalaciones y obras auxiliares y las de 

ejecución de las distintas partes o clases de obra definitiva. 

• Valoración mensual de la obra programada.  

El Programa de Trabajos habrá de ser compatible con las fases y plazos establecidos en el 

contrato. 

La Dirección Facultativa podrá acordar el no dar curso a las certificaciones de obra hasta que 

el Contratista haya presentado en debida forma el Programa de Trabajos, sin derecho a intereses 

de demora por retraso en el pago de estas certificaciones. Las instrucciones, normas o revisiones 

que dé o haga la Dirección Facultativa para el ajuste del Programa de Trabajos no eximen al 

Contratista de su responsabilidad respecto de plazos estipulados en el contrato. 

Todos los gastos que originase el cumplimiento del presente apartado están incluidos en los 

precios del contrato, por lo que no serán objeto de abono independiente. 

1.7.4. Accesibilidad y comunicación 
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Salvo prescripción específica en algún documento contractual, serán de cuenta del Contratista, 

todas las vías de comunicación y las instalaciones auxiliares para transporte tales como carreteras, 

sendas, pasarelas, planos inclinados, montacargas para el acceso de personas, transporte de 

materiales a la obra, etc. 

El sistema básico de telecomunicaciones tales como aparatos telefónicos en oficinas, 

almacenes, talleres, laboratorios y servicios de primeros auxilios, será de cuenta del Contratista. La 

Dirección Facultativa podrá fijar el sistema básico de telecomunicaciones de la obra que será 

instalado mantenido y explotado por el Contratista. 

El Contratista deberá realizar las acciones y utilizar los medios materiales y humanos 

necesarios para mantener accesibles todos los frentes de trabajo o tajos, ya sean de carácter 

provisional o permanente, durante el plazo de ejecución de las obras. 

1.7.5. Instalaciones, maquinaria y medios auxiliares 

Constituye obligación del Contratista el proyecto, la construcción, conservación y explotación, 

desmontaje, demolición y retirada de obra de todas las instalaciones auxiliares de obra y de las 

obras auxiliares, necesarias para la ejecución de las obras contratadas.  

El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad, a proveerse y disponer en obra de todas 

las máquinas, útiles y medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras, en las 

condiciones de calidad, capacidad, potencia y cantidad suficientes para cumplir todas las 

condiciones del contrato, así como a manejarlos, mantenerlos, conservarlos y emplearlos adecuada 

y correctamente. 

Todos los gastos que se originen por el cumplimiento del presente apartado se considerarán 

incluidos en los precios de las unidades correspondientes y, en consecuencia, no serán abonados 

separadamente. 

El Contratista dispondrá en obra de una oficina amueblada, para la D.F. y la propiedad.  

1.7.6. Recepción de materiales 

Los materiales que hayan de constituir parte integrante de las unidades de la obra definitiva, 

los que el Contratista emplee en los medios auxiliares para su ejecución, así como los materiales 

de aquellas instalaciones y obras auxiliares que total o parcialmente hayan de formar parte de las 

obras objeto del contrato, tanto provisionales como definitivas, deberán cumplir las espec ificaciones 

establecidas en este Pliego. 

El Contratista deberá presentar, para su aprobación, muestras, catálogos y certificados de 

homologación de los productos y materiales industriales y equipos identificados por marcas o 

patentes. Si la Dirección Facultativa considerase que la información no es suficiente, podrá exigir la 

realización, a costa del Contratista, de los ensayos y pruebas que estime convenientes.  

La calidad de los materiales que hayan sido almacenados o acopiados deberá ser comprobada 

en el momento de su utilización para la ejecución de las obras, mediante las obras y ensayos 

correspondientes, siendo rechazados los que en ese momento no cumplan las prescripciones 

establecidas. El Contratista suministrará, a sus expensas, las muestras necesarias. 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o en el Condiciones 

Particulares correspondiente, o no tuvieran la preparación en ellos exigida, o cuando a falta de 

prescripciones formales en los Pliegos se reconociera o demostrara que no fueran adecuados para 
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su objeto, el Contratista deberá reemplazarlos, a su costa por otros que cumplan las prescripciones 

o que sean idóneos para el objeto a que se destinen. Los materiales rechazados, y los que habiendo 

sido inicialmente aceptados hayan sufrido deterioro posteriormente, deberán ser inmediatamente 

retirados de la obra por cuenta del Contratista. 

1.7.7. Obras defectuosas y trabajos no realizados 

Hasta que tenga lugar la Recepción Definitiva, el Contratista responderá de la obra contratada 

y de las faltas que en ella hubiere, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de 

que la Dirección Facultativa haya examinado o reconocido, durante su construcción, las partes y 

unidades de la obra o los materiales empleados ni que hayan sido incluidos éstos y aquellas en las 

mediciones y certificaciones parciales. 

Si se advirtiesen vicios o defectos en la construcción o se tuviesen razones fundadas para creer 

que existen ocultos en la obra ejecutada, la Dirección Facultativa podrá ordenar la demolición y 

reconstrucción de las unidades de obra afectadas. Los gastos originados correrán de cuenta del 

Contratista, con derecho de éste a reclamar en el plazo de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación escrita de la Dirección Facultativa. Si se comprobase la existencia real de aquellos vicios 

o defectos, los gastos correrán a cargo del Contratista. 

Si la Dirección Facultativa estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen 

estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la 

Propiedad la aceptación de las mismas, con la consiguiente rebaja de los precios; en caso contrario 

deberá procederse como en el párrafo anterior. 

Cualquier trabajo, obra o instalación auxiliar, obra definitiva o modificación de la misma, que 

haya sido realizada por el Contratista sin conocimiento o la debida autorización de la Dirección 

Facultativa será demolido o desmontado si esto lo exigiere. Serán de cuenta del Contratista los 

gastos que por ello se originen. 

1.7.8. Trabajos nocturnos 

Como norma general, el Contratista nunca considerará la posibilidad de realización de trabajos 

nocturnos en los diferentes planes de obra que presente a la Propiedad, salvo cuando se trate de 

trabajos que, por su naturaleza, no puedan ser interrumpidos o que necesariamente deban ser 

realizados por la noche. 

No obstante, si el Contratista quiere contemplar dicha posibilidad, deberá hacerlo a nivel de 

oferta de licitación, acompañándola de los estudios y autorizaciones necesarios que le permitan 

realizar estos trabajos y de un Programa de Trabajos Parciales correspondiente a estas actividades, 

que se someterán a la aprobación de la Dirección Facultativa. 

En caso de ser aceptada esta modalidad de trabajo, el Contratista instalará, por su cuenta y 

riesgo, los equipos de alumbrado necesarios para superar los niveles mínimos de iluminación que 

exigen las normas vigentes, a fin de que, bajo la exclusiva responsabilidad del Contratista, se 

satisfagan las adecuadas condiciones de seguridad y calidad de la obra, tanto en las zonas de 

trabajo como en las de tránsito, mientras duren los trabajos nocturnos. 

1.7.9. Control de calidad 

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las unidades de obra y la propia obra 

terminada deberán ser de la calidad exigida en el contrato, cumplirán las instrucciones de la 

Dirección Facultativa y estarán sometidos, en cualquier momento, a los ensayos y pruebas que ésta 
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disponga, para tal fin se contara con los servicios de un Laboratorio homologado de reconocida 

solvencia, para su contratación se contara con la aprobación de la Dirección Facultativa 

Previamente a la firma del Acta de Comprobación de Replanteo deberá desarrollarse un 

Programa de Control de Calidad que abarcará los siguientes aspectos: 

• Recepción de materiales. 

• Control de Ejecución. 

• Control de calidad de las unidades de obra. 

• Recepción de la obra. 

Servirán de base para la elaboración de este Programa las especificaciones contenidas en el 

Proyecto y las indicadas en el Pliego de Condiciones. 

El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para la toma de muestras y la realización 

de ensayos y pruebas "in situ", e interrumpir cualquier actividad que pueda impedir la correcta 

realización de estas operaciones. Asimismo, se responsabil izará de la correcta conservación en 

obra de las muestras o probetas extraídas por los Laboratorios, hasta su traslado a las dependencias 

de éstos. 

El Contratista deberá dar toda clase de facilidades a la Dirección Facultativa para examinar, 

controlar y medir toda obra que haya de quedar oculta, así como para examinar el terreno de 

cimentación antes de cubrirlo con la obra permanentemente. Si el Contratista ocultara cualquier 

parte de obra sin que la Dirección Facultativa lo hubiere autorizado, deberá descubrirla a su costa, 

si así lo ordena ésta. 

Los gastos originados por el Control de Calidad de Obra programado según este apartado 

serán por cuenta del Contratista en los límites previstos en la legislación vigente, y con 

independencia de que éste efectúe su propio control de calidad conforme a la reglamentación 

vigente. En general, salvo que en el contrato se especifique lo contrario, será el 1,5% que se 

deducirá de cada certificación. 

1.7.10. Conservación durante la ejecución de obras 

El Contratista está obligado a conservar durante la ejecución de las obras, y hasta su Recepción 

Provisional, todas las obras objeto del Contrato, incluidas las correspondientes a las modificaciones 

que hayan sido introducidas en el Proyecto, así como las carreteras, accesos y servidumbres 

afectadas, desvíos provisionales, señalizaciones existentes y de obra, y cuantas obras, elementos 

e instalaciones auxiliares deban permanecer en servicio, manteniéndolos en buenas condiciones de 

uso. 

Los trabajos de conservación no obstaculizarán el uso público o servicio de la obra, ni de las 

carreteras o servidumbres colindantes y, de producir afectación, deberán ser previamente 

autorizadas por la Dirección Facultativa y disponer de la oportuna señalización.  

Inmediatamente antes de la Recepción Provisional de las obras, el Contratista habrá realizado 

la limpieza general de la obra, retirado las instalaciones auxiliares y, salvo expresa prescripción 

contraria de la Dirección Facultativa, demolido, removido y efectuado el acondicionamiento del 

terreno de las obras auxiliares que hayan de ser inutilizadas. 
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Los trabajos de conservación durante la ejecución de las obras no serán de abono directo y se 

consideran incluidos en los precios del contrato, salvo que expresamente, para determinados 

trabajos, se prescriba lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares. 

1.8. Abono de la obra ejecutada 

1.8.1. Medición de la obra ejecutada 

La Dirección Facultativa realizará mensualmente la medición de las unidades de obra 

ejecutadas durante el periodo de tiempo anterior. El Contratista o su Delegado podrán presenciar la 

realización de tales mediciones y, en su caso, colaborar o realizarlas conjuntamente con la 

Dirección. 

Para las obras o partes de obra que hayan de quedar ocultas, el Contratista está obligado a 

avisar a la Dirección Facultativa con la suficiente antelación, a fin de que esta pueda disponer del 

tiempo necesario para realizar las mediciones, comprobaciones y toma de datos oportunos. A falta 

de aviso anticipado, cuya existencia corresponde comprobar al Contratista, queda este obligado a 

aceptar las decisiones de la Dirección sobre el particular. 

Cuando sea necesario, o así lo estime la Dirección Facultativa, se levantarán planos que 

definan las obras o partes de obra medidas, cuya conformidad suscribirá el Contrat ista o su 

Delegado. 

Con carácter general todas las unidades de obra se medirán por su volumen, superficie, 

longitud o peso, expresados en unidades del sistema métrico, o por el número de unidades iguales 

tal como figuran especificadas en el Presupuesto de contrato. 

Las mediciones se calcularán por procedimientos geométricos a partir de los datos de los 

planos del Proyecto y, cuando esto no sea posible, sobre planos acotados tomados directamente 

del terreno. A estos efectos solamente serán válidos los levantamientos que hayan sido aprobados 

por la Dirección Facultativa. 

Con carácter general, no se incluirán en las mediciones mensuales de obra ejecutada las 

unidades cuya realización sea incompleta en el momento de procederse a la medición, o se 

encuentren pendientes de modificación por defectuosa ejecución. 

 

 

1.8.2. Valoración de la obra ejecutada 

La Dirección Facultativa, tomando como base las mediciones de obra ejecutada y los precios 

contratados, redactará, mensualmente, la correspondiente relación valorada al origen. 

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuren en letra en el 

cuadro de precios unitarios del contrato y, en su caso, a los precios contradictorios que hayan sido 

debidamente autorizados y teniendo en cuenta lo prevenido para abono de obras defectuosas, 

materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta en general.  
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A partir del Presupuesto de Ejecución Material, elaborado de la forma expresada en el párrafo 

anterior, se obtendrá el Presupuesto de Ejecución por Contrata, incrementando aquél en los 

porcentajes establecidos en el contrato en concepto de Gastos Generales de Empresa y Beneficio 

Industrial del Contratista. 

El Impuesto sobre el Valor Añadido que grave la ejecución de la obra, se obtendrá por 

aplicación del tipo que le corresponda sobre el Presupuesto de Ejecución por Contrata.  

El Contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que 

realmente ejecute con sujeción al Proyecto que sirvió de base a la licitación, a sus modi ficaciones 

aprobadas y a las órdenes dadas por escrito por la Dirección Facultativa. Por consiguiente, el 

número de unidades que se consignan en el Proyecto o en el Presupuesto de Adjudicación del 

Contrato no podrá servirle de fundamento para entablar reclamaciones, salvo en los casos de 

rescisión. 

1.8.3. Certificaciones 

Las certificaciones se expedirán mensualmente por triplicado, y serán comprensivas de meses 

naturales salvo la primera, la última y la de liquidación. 

Para su elaboración se tomará como base la relación valorada y se tramitarán por la Dirección 

Facultativa. 

Todas las certificaciones deberán recibir el conforme de la Dirección Facultativa antes de ser 

cursadas a la Propiedad. 

Los abonos resultantes por certificaciones mensuales tendrán el carácter de pagos a cuenta, 

sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la liquidación final, sin que supongan 

en forma alguna recepción o aprobación, por parte de la Dirección Facultativa, de las obras que 

comprenden. 

1.8.4. Precios unitarios de contrato 

El Contratista deberá presentar el Presupuesto de contrato con Precios Unitarios de todas las 

partidas que figuran en el estado de mediciones que le haya sido entregado para licitación. 

Asimismo, entregará, una vez adjudicada la obra y antes de la Comprobación de Replanteo, precios 

descompuestos, precios auxiliares y cuadros de precios de acuerdo con la documentación del 

proyecto base de la licitación. 

En los precios unitarios de contrato se consideran incluidos los costes directos e indirectos 

precisos para la ejecución de la unidad correspondiente. A estos efectos: 

Se consideran gastos directos: 

• La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que intervienen directamente 

en la ejecución de la unidad de obra. 

• Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que quedan integrados en la unidad 

de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

• Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento 

o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de 

obra. 

• Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones antes citadas.  
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Se consideran costes indirectos: 

• Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de 

almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, instalacións de 

producción o extracción de materiales, etc. 

• Los gastos de personal técnico y administrativo adscrito a la obra exclusivamente y los 

imprevistos. 

• Todos los gastos que, por su concepto, sean asimilables a cualesquiera de los que se 

mencionan en los dos puntos anteriores. 

Se consideran también incluidos en los precios unitarios de contrato, todos los trabajos, 

transportes, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y 

acabado de cualquier unidad de obra, aunque no figuren todos ellos especificados en la 

descomposición o descripción de los precios. 

1.8.5. Partidas alzadas o unitarias 

A los efectos de su valoración y abono se considerarán de dos tipos: 

• Partidas alzadas a justificar: las susceptibles de ser medidas en unidades de obra, con 

precios unitarios. 

• Partidas alzadas de abono íntegro: las que se refieren a trabajos cuya especificación figura 

en los documentos del proyecto y no son susceptibles de medición según los criterios de 

este Pliego. 

Las partidas alzadas a justificar se abonarán a los precios de contrata, con arreglo a las 

condiciones de la misma y al resultado de las mediciones correspondientes.  

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al Contratista en su totalidad, una vez 

terminados los trabajos y obras a que se refieran, de acuerdo con las condiciones del Contrato.  

Las partidas alzadas de abono íntegro deberán incluirse en los Cuadros de Precios que formen 

parte del Presupuesto de Contrato. 

1.8.6. Precios contradictorios 

Los precios unitarios que no figuren entre los de contrato se fijarán contradictoriamente entre 

la Dirección Facultativa y el Contratista. 

El cálculo de los costes se basará en los de los precios contratados de unidades análogas, o 

en su defecto elaborando otros nuevos cuyo desglose de costes deberá ser acorde con la línea de 

los contratados. 

Estos precios deberán estar aprobados por la Dirección Facultativa antes de que haya sido 

ejecutada la unidad correspondiente. Una vez fijados, con el visto bueno de ambas partes y, 

aceptados por la Propiedad, tendrán la misma consideración y tratamiento que los Precios Unitarios 

de Contrato, excepto en los casos en que, por circunstancias excepcionales o estipulaciones 

contractuales no se hayan elaborado con costes del momento en que se hizo la oferta.  

1.8.7. Abonos a cuenta por materiales acopiados 
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En general no se abonarán acopios, salvo que se estipule lo contrario en la firma del contrato.  

Cuando no haya peligro de que los materiales recibidos como útiles y almacenados en la obra 

o en los almacenes autorizados para su acopio, sufran deterioro o desaparezcan, se podrá abonar 

al Contratista hasta el 75% de su valor, incluyendo tal partida en la relación valorada mensual y 

teniendo en cuenta este adelanto para deducirlo más tarde del importe total de las unidades de obra 

en que queden incluidos tales materiales. 

Para realizar dicho abono será necesaria la constitución previa del correspondiente aval, de 

acuerdo con lo establecido al respecto en el Contrato. 

El porcentaje de abono se fijará en función del riesgo, tras una ponderación justificada del 

mismo, y de acuerdo con las condiciones estipuladas en el contrato. 

1.8.8. Penalidades 

El Contratista está obligado a cumplir los plazos parciales fijados para la ejecución sucesiva de 

contrato y el general para su total realización. 

Si el Contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora respecto de los 

plazos parciales de manera que haga presumir racionalmente la imposibilidad del cumplimiento del 

plazo final o éste hubiera quedado incumplido, la Propiedad podrá optar por la resolución del 

Contrato o la ampliación del plazo con la imposición de las penalidades que se hayan estipulado en 

el mismo. 

Los importes de las penalidades por demora se harán efectivos mediante deducción de los 

mismos en las certificaciones de obra que se produzcan, salvo determinación contractual distinta al 

respecto. 

Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al Contratista, y éste ofreciera cumplir 

sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había designado, se concederá por la 

Propiedad un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido a no ser que el Contratista pidiera 

otro menor. 

La petición de prórroga por parte del Contratista deberá acompañarse de las razones por las 

que estime no le es imputable y señalando el tiempo probable de su duración a los efectos de que 

la Propiedad pueda oportunamente, y siempre antes de la terminación del plazo del contrato, 

resolver sobre la prórroga del mismo, y sin perjuicio de que una vez desaparecida la causa se 

reajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido. 

1.8.9. Garantías y fianzas 

Las garantías y fianzas de todo tipo que se consideren necesarias por abonos de acopios, 

daños causados por demoras, etc., serán las que se estipulen en contrato. 

Si no se ha establecido otro tipo de fianza en el contrato, del importe de cada certificación se 

deducirá un cinco (5%) por ciento que será retenido por la Propiedad en concepto de garantía, hasta 

la Liquidación Final de la obra. La devolución de la fianza no se hará si no se ha acreditado ante la 

Propiedad que no existe reclamación alguna contra el Contratista por daños y perjuicios derivados 

de la ejecución de la obra que son por cuenta del Contratista, y sin perjuicio de lo regulado con 

respecto al Plazo de Garantía en este Pliego.  
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2 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS  

2.1. Condiciones técnicas particulares 

Como principio general se ha de asegurar, como mínimo, un grado de aislamiento eléctr ico de 

tipo básico clase I en lo que afecta tanto a equipos (módulos e inversores) como a materiales 

(conductores, cajas y armarios de conexión), exceptuando el cableado de continua que será de 

doble aislamiento.  

La instalación incorporará todos los elementos y características necesarias para garantizar en 

todo momento la calidad del suministro eléctrico.  

El funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas no deberá provocar en la red averías, 

disminuciones de las condiciones de seguridad ni alteraciones superiores a las admitidas por la 

normativa que resulte aplicable. Asimismo, el funcionamiento de estas instalaciones no podrá dar 

origen a condiciones peligrosas de trabajo para el personal de mantenimiento y explotación de la 

red de distribución.  

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en 

particular contra el efecto de la radiación solar y la humedad.  

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las 

personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos e 

indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y protecciones que resulten de la 

aplicación de la legislación vigente.  

2.1.1. Generador fotovoltaico 

Los módulos fotovoltaicos especificados para esta aplicación son los indicados en la memoria 

de este proyecto. En caso de que por imperativos del mercado hubiera que utilizar otro tipo de 

módulos y para evitar efectos derivados de una dispersión de parámetros, todos los paneles 

montados han de estar catalogados con una calidad similar.  

Este módulo estará especialmente diseñado para aplicaciones de conexión a red. El módulo 

estará fabricado con células de silicio policristalino de elevado rendimiento, texturadas 

químicamente y con capa antirreflexiva incorporando un vidrio de bajo contenido en hierro. Estas 

características hacen que su rendimiento medido en condiciones STC (CEM Condiciones Estándar 

de Medida) sea superior al 12%. El módulo cumplirá con todas las especificaciones de calidad y 

seguridad requeridas a los módulos fotovoltaicos destinados a aplicaciones de conexión a red.  

Los módulos fotovoltaicos incluirán de forma claramente visible e indeleble el modelo y nombre 

o logotipo del fabricante, así como una identificación individual o número de serie traceable a la 

fecha de fabricación.  

Las cajas de conexión de los módulos fotovoltaicos llevarán diodos de derivación para evitar 

las posibles averías de las células y sus circuitos por sombreados parciales y tendrán un grado de 

protección IP65. Los marcos laterales serán de aluminio anodizado.  

Las circunstancias de mercado aconsejan no vincular el proyecto al módulo arriba considerado, 

por lo que Green Capital Power se reserva el derecho de instalar un panel fotovoltaico distinto al 

indicado, siendo la potencia nominal instalada en todo caso igual a la considerada en esta memoria.  
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2.1.1.1. Características de montaje 

Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación como roturas o 

manchas en cualquiera de sus elementos, así como falta de alineación en las células o burbujas en 

el encapsulante.  

El conexionado entre módulos se realizará de acuerdo con una de las siguientes modalidades:  

• Si los módulos fotovoltaicos están dotados de conexión multicontact, se conec tarán con los 

latiguillos suministrados por el fabricante del módulo y que incorporan el correspondiente 

conector.  

• Si los módulos fotovoltaicos carecen de conexión multicontact, el conexionado se realizará 

mediante un conductor flexible de cobre de 4-10 mm
2

 de sección, con aislamiento de 

polietileno reticulado y cubierta de PVC o polimérica, tipos RV-k ó RZ1-k 0,9/1,5 kV UNE 

21-123 IEC 502 90.  

Los módulos fotovoltaicos se instalarán de manera que el aire pueda circular libremente a su 

alrededor. De este modo, se consigue disminuir la temperatura de trabajo de las células y 

consecuentemente, mejorar el rendimiento del módulo.  

Los módulos fotovoltaicos se instalarán sobre la estructura soporte utilizando los agujeros 

correspondientes, mediante la tornillería específica M6x20, en acero galvanizado en caliente. Se 

utilizarán tuercas de seguridad DIN 982 y arandelas planas 9021 también en acero galvanizado en 

caliente con objeto de asegurar una correcta sujeción de los módulos fotovoltaicos. En caso de 

utilizar piezas especiales de fijación mediante presión, se garantizará que ésta no producirá ningún 

deterioro sobre el marco de los módulos.  

Por motivos de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se 

instalarán los elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc.) para la desconexión, de forma 

independiente y en ambos terminales, de cada una de las ramas del resto del generador.  

2.1.2. Inversores 

El inversor utilizado será del tipo de conexión a la red eléctrica con una potencia de entrada 

variable para que sea capaz de extraer en todo momento la máxima potencia que el generador 

fotovoltaico puede proporcionar a lo largo de cada día.  

Las características básicas del inversor son las siguientes:  

• Principio de funcionamiento: 

• Fuente de corriente  

• Autoconmutado  

• Seguimiento automático del punto de máxima potencia del generador.  

• No funcionará en isla o modo aislado.  

El inversor cumplirá la siguiente normativa:  

• Marcado CE  

• Directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica y compatibilidad electromagnética  
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• Real Decreto 1663/200  

• Real Decreto 436/2004  

La tensión máxima en continua admitida por el inversor no será inferior a 800 V. Por su parte 

la intensidad máxima de entrada debe ser inferior a 1.754 A.  

El inversor será capaz de admitir una potencia de campo fotovoltaico superior en al menos un 

10% a su potencia nominal.  

El inversor entregará potencia a la red de forma continuada a partir de condiciones de 

irradiancia solar de un 10 % de las CEM.  

La tensión nominal de salida del inversor será trifásica 30,00 kV . Las protecciones de tensión 

del inversor están taradas para valores de 0,85 y 1,1 referidos a dicha tensión nominal.  

El valor de rendimiento europeo será superior al 94%  

El factor de potencia de la potencia generada deberá ser superior a 0,95 entre el 25 y el 100% 

de la potencia nominal.  

El autoconsumo del inversor en modo nocturno será inferior al 0,5 % de su potencia nominal.  

El inversor estará garantizado para operación en las siguientes condiciones ambientales: entre 

0 ᵒC y 40 ᵒC de temperatura y 0% a 80% de humedad relativa. El inversor tendrá un grado de 

protección mínima IP 20.  

El inversor incorporará protecciones frente a las siguientes incidencias:  

• Funcionamiento en modo isla.  

• Variaciones de tensión de red (0,85 Un -1,1 Un). Esta protección será inaccesible para el 

usuario  

• Cortocircuitos en alterna  

• Variaciones de tensión de red (49 Hz – 51 Hz). Esta protección será inaccesible para el 

usuario.  

• Perturbaciones presentes en la red como microcortes, pulsos, defectos de ciclos, ausencia 

y retorno de la red, etc.  

• Sobretensiones en CC y CA mediante varistores o similares.  

• Polarización inversa.  

• Fallo de aislamiento en CC.  

• Sobretemperaturas.  

El inversor incluirá un transformador de aislamiento galvánico de 50 Hz que garantice una 

correcta separación galvánica entre el campo fotovoltaico y la red de distribución. En caso de 

conexión a red a través de transformadores de MT, el propio transformador de conexión a red puede 

actuar como aislamiento galvánico entre la red y la instalación fotovoltaica. En estos casos, y si la 

compañía eléctrica lo permite, no sería necesaria la incorporación de un transformador de 

aislamiento galvánico dentro del inversor.  
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El inversor se conectará a tierra.  

A la hora de realizar el montaje del inversor, se respetará una distancia mínima de 0,6 m desde 

la parte posterior del inversor hasta la pared del prefabricado de forma que no haya problema para 

abrir la puerta trasera del inversor.  

2.1.3. Edificio de inversores 

Los inversores irán alojados dentro del centro de transformación, en una zona diseñada para 

ellos que cumplirá con las siguientes especificaciones: 

2.1.3.1. Aislamiento térmico 

En caso de que el inversor no disponga de extractor propio, los prefabricados se equiparán con 

un equipo de extracción cuya misión será refrigerar los equipos y expulsar el aire caliente al exterior. 

El caudal mínimo a extraer por inversor será de 1.200 m3/h.  

Además de los extractores, se incluirán los conductos en chapa galvanizada, adaptadores, 

bridas y demás accesorios que sean necesarios.  

Opcionalmente, además del equipo de extracción, podría incluirse un equipo de aire 

acondicionado con sus correspondientes conducciones, que se dimensionará de forma que la 

temperatura interior del prefabricado no supere 30ᵒC en cualquier época del año.  

2.1.3.2. Ventilación 

El prefabricado dispondrá de las rejillas de ventilación necesarias para que se garantice un 

caudal de entrada de aire superior al expulsado por el equipo de extracción. 

2.1.3.3. Protección contra incendios 

Se instalará un extintor portátil de 5 kg de CO2 de eficacia mínima 21B ubicado junto a la puerta 

de entrada.  

2.1.3.4. Iluminación 

El prefabricado irá equipado con los puntos de luz necesarios para conseguir un nivel de 

iluminación mínimo medio de 300 lux así como una luz de emergencia de autonomía no inferior a 1 

hora y que proporcione un nivel mínimo de iluminación de 5 lux, colocada encima de la puerta. Los 

puntos de luz se colocarán de tal forma que tanto la parte frontal como posterior de los inversores 

quede perfectamente iluminada.  

Todos los equipos instalados en el prefabricado deberán estar protegidos eléctricamente según 

marca el REBT. Estas protecciones conformarán un cuadro de baja tensión de interior si tuado junto 

a la puerta del prefabricado, además este cuadro dispondrá de una toma de corriente a 230 V. Este 

cuadro tendrá una protección magnetotérmica y diferencial independiente por cada uno de los 

siguientes circuitos: circuito de alumbrado de servicio, circuito de alumbrado de emergencia, circuito 

de climatización y circuito de extracción, así como un interruptor general de entrada al cuadro de 

BT.  

Las canalizaciones eléctricas, protecciones y cuadros eléctricos correspondientes al sistema 

de iluminación se realizarán de acuerdo a lo dispuesto en el REBT.  

2.1.4. Instalación eléctrica 
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2.1.4.1. Clasificación eléctrica 

En general la instalación fotovoltaica está situada a la intemperie, por lo que la clasificación del 

local será la de “Local mojado”  

De acuerdo con la ITC-BT-030, las instalaciones en locales mojados cumplirán los siguientes 

requerimientos:  

Las canalizaciones serán estancas y todas las conexiones se realizarán mediante 

prensaestopas o sistemas equivalentes que ofrezcan un grado de estanqueidad mínima de IP-54.  

Todas las cajas de conexiones y cuadros eléctricos, situados en el exterior presentarán el 

mismo grado de estanqueidad, IP-54.  

Los conductores tendrán una tensión asignada de 0,9/1,5 kV.  

Todos los circuitos dispondrán de los adecuados elementos de protección en origen.  

2.1.4.2. Canalizaciones eléctricas 

2.1.4.2.1. Canalizaciones aéreas bajo tubo 

Se utilizarán cables, conductor aislado con cubierta, con una tensión nominal de 0,9/1,5kV.  

Los tubos que discurran por superficie tendrán un grado de resistencia a la corrosión no inferior 

a 4.  

Las uniones entre tubos se deberán realizar con accesorios que garanticen la continuidad de 

la protección.  

La canalización entubada comprende el replanteo y montaje de tubos metálicos o de PVC, así 

como los accesorios necesarios, para la protección y conducción de cables. En función del tipo de 

aplicación los tubos se instalarán empotrados o montados sobre la superficie.  

El sistema de cableado en locales protegidos de la intemperie como salas de máquinas, 

casetas eléctricas y Edificios en general se realizará bajo tubo de acero rígido electrogalvanizado 

sin soldadura tipo métrico s/UNE EN60423 o tubo rígido de material plástico.  

Los extremos de los conductos deberán protegerse mediante piezas de plástico adecuadas con 

el fin de evitar la entrada de polvo, humedad u otras sustancias extrañas, así como para proteger 

las roscas durante el almacenamiento, transporte y descarga de las piezas.  

Todo el tubo, las cajas y accesorios que integren una instalación, o parte de una instalación, 

serán instalados antes del tendido de cables, no debiéndose desmontar el tubo para facilitar la 

instalación de cables. El tubo será limpiado interiormente antes de tender los cables.  

Todos los cables serán de un solo tramo de extremo a extremo, por lo que deberá instalarse 

los accesorios necesarios para hacer el tirador del cable.  

Se escariarán y alisarán los extremos de los tubos con herramientas adecuadas para quitar las 

rebabas resultantes de los cortes de los tubos, a fin de evitar daños a cables y se instalarán boquillas 

de protección.  
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No se montarán codos, sino que se harán curvas abiertas, protegiendo los extremos de los 

conductos con boquillas para evitar que se dañen los cables.  

El trazado del tubo deberá armonizar en tanto sea posible con la estructura del entorno. El 

recorrido del tubo será de dirección vertical y horizontal, excepto donde sea deseable seguir la línea 

de algún elemento constructivo.  

Los recorridos realizados no serán expuestos a daños de carácter mecánico, por los que se 

realizarán los trabajos necesarios para su protección.  

En general, los tubos vistos siguen caminos paralelos o en ángulo recto a las vigas y paredes, 

y se fijarán adecuadamente a la estructura. El distanciamiento entre soportes no será superior a 3 

metros.  

Los conductos deben quedar firmemente soportados.  

Cuando varios cables se instalen en un mismo tubo, todos los cables se tenderán 

simultáneamente. Los cables serán peinados antes de tenderlos y se tendrá cuidado de evitar los 

retorcimientos durante el tendido. Solo se permitirá la utilización de talco como lubricante para 

facilitar el tendido de cables. El grado de ocupación del tubo no será superior a un 60% de la sección 

útil de paso.  

2.1.4.2.2. Canalizaciones aéreas en canal aislante 

Se utilizarán cables, conductor aislado con cubierta, con una tensión nominal de 0,9/1,5 kV. 

Las características de protección se deben mantener en todo el sistema.  

2.1.4.2.3. Canalizaciones aéreas en bandeja 

Es de aplicación a la utilización de bandejas de chapa metálica, rejilla (tipo rejiband) o material 

plástico. En cualquier caso, el diseño y la instalación de cualquier tipo de bandeja cumplirán con el 

REBT y/o normas aplicables. Adicionalmente, la instalación cumplirá con las recomendaciones del 

fabricante referente a soportes y capacidad de carga.  

Sólo se utilizarán conductores aislados con cubierta (incluidos cables armados), unipolares o 

multipolares según norma UNE 20.460-5-52.  

Para el montaje de la bandeja se utilizará todo el material normalizado, curvas, uniones, 

reducciones, tes, etc. Todos los accesorios tendrán la misma capacidad de carga que la de los 

tramos rectos.  

Los canales metálicos son masas eléctricamente definibles de acuerdo con la normativa CEI 

64 8 /668 y como tales deberán ser conectados a tierra en toda su longitud. Se conectarán a tierra 

mediante conductor de cobre descubierto de 6 mm de sección, debiendo tener tramo 

independientemente.  

Las bandejas de chapa perforada serán fabricadas a partir de chapa de acero laminado y 

ranurada en frío, con un espesor mínimo de 1,5 mm, el acabado será galvanizado en caliente por 

inmersión después de fabricadas. Tendrán un grado de protección 9 contra daños mecánicos (UNE 

20324).  

Las bandejas del tipo rejilla tendrán un acabado similar al especificado para las bandejas de 

chapa perforada. Este punto no es de aplicación cuando las bandejas sean de acero inoxidable.  
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En caso de bandejas metálicas, todos los accesorios, tuercas, tornillos, arandelas, uniones, etc. 

llevarán un tratamiento galvanizado similar a las bandejas.  

Las bandejas de plástico estarán fabricadas en PVC rígido y serán de grado mínimo IP2X, 

anticorrosivo, no inflamable, resistencia a rayos UV, no propagador de la llama, reacción al fuego 

clase M1 según UNE 23727, además deberán de ser autoportantes según EN 61537.  

En el dimensionado de la bandeja se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:  

• Se contemplará un porcentaje de ampliación mínimo de un 15%.  

• La sección de la bandeja será un 40% superior a la suma total de las secciones de los cables 

que vayan a circular por cada tramo.  

La distancia mínima entre soportes será la recomendada por el fabricante en función del tipo 

de bandeja utilizada.  

2.1.4.2.4. Conductores aislados fijados directamente sobre la estructura 

Estas instalaciones se realizarán con cables de tensiones asignadas no inferiores a 0,9/1,5 kV, 

provistos de aislamiento y cubierta (se incluyen cables armados).  

Los conductores se dispondrán aprovechando el interior de los perfiles metálicos de las 

estructuras evitando en la medida de lo posible su exposición al sol y el paso por aristas cortantes, 

teniendo en cuenta las siguientes prescripciones de montaje y ejecución:  

• Se fijarán sobre las estructuras por medio de bridas, abrazaderas, o callares de forma que 

no perjudiquen las cubiertas de estos.  

• Con el fin de que los cables no sean susceptibles de doblarse por efecto de su propio peso, 

los puntos de fijación de estos estarán suficientemente próximos. La distancia entre dos 

puntos de fijación sucesivos no excederá de 0,40 metros.  

• Cuando los cables deban disponer de protección mecánica por el lugar y condiciones de 

instalación en que se efectúe la misma, se utilizarán cables armados. En caso de no utilizar 

estos cables, se establecerá una protección mecánica complementaria sobre los mismos, 

normalmente se realizará con tubo.  

• Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño y salvo prescripción en contra 

fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 

veces el diámetro exterior del cable.  

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte 

anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la 

canalización no eléctrica y la cubierta de los cables cuando el cruce se efectúe por la parte anterior 

de aquella.  

La conexión de los cables en cualquier tipo de cuadro eléctrico presente en la instalación 

fotovoltaica o en el interior de los inversores se realizará mediante la utilización de conectores que 

permitan una interconexión segura.  

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o 

emplazamientos así lo exijan, utilizándose a este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La 

estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas que estarán debidamente 

dimensionados de acuerdo con la sección de cable a utilizar.  
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Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos equivalentes que 

aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 

inaccesibilidad de las conexiones y permitiendo su verificación en caso necesario. En cualquier 

caso, el Director de Proyecto será quien dé aprobación a la forma de realizar los empalmes en cada 

caso concreto.  

2.1.4.2.5. Canalizaciones subterráneas 

Los conductores irán entubados bajo zanja para realizar la interconexión de cajas de 

conexiones entre estructuras y para conducir la potencia total del generador fotovoltaico hasta el 

inversor, de acuerdo con lo especificado en los planos.  

Antes de comenzar los trabajos, se marcarán en el pavimento las zonas donde se abrirán las 

zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud y las zonas donde se dejen llaves para la 

contención del terreno. Si ha habido posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios  a las 

fincas construidas, se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas.  

Antes de proceder a la apertura de zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o 

rectificar el trazado previsto. Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo 

que hay que dejar en la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que se vayan a 

canalizar.  

Siempre que se realice cualquier tipo de zanja se realizarán arquetas in situ o prefabricadas 

para facilitar la tirada de cable por los tubos en todos los codos o cambios de dirección, y para 

tramos rectos se realizará una arqueta cada 40 metros o si estuviera justificado a una distancia 

menor, de forma que facilite la instalación del cable.  

Los tubos para canalización eléctrica en este tipo de zanjas serán de PVC flexible corrugado 

exterior y liso interior de doble pared con guía de poliéster según UNE EN 50.086.2.4. Se podrán 

instalar varios tubos por zanja, teniendo en cuenta que cada tubo recogerá el cableado de una sola 

instalación. La agrupación de los tubos podrá ser en uno, dos, o tres planos dejando siempre en el 

nivel superior los tubos de menor sección, respetando que la distancia mínima entre la parte inferior 

del tubo superior y la superficie del terreno sea de 0,7 m. (Ver esquemas orientativos).  

En este tipo de aplicación se sellarán las entradas de los tubos con espuma “epoxi” o yeso 

quedando los tubos por la parte superior para evitar la entrada de agua y roedores. En la arqueta, 

los tubos quedarán a unos 25 cm. por encima del fondo para permitir la colocación de rodillos en las 

operaciones de tendido. La arqueta se rellenará con arena hasta cubrir el cable como mínimo.  

Tanto la salida como la entrada de cable a la zanja desde la estructura se harán mediante un 

pasatubos flexible de PVC grapado al terreno u hormigonado en la propia zapata de la estructura. 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de curvatura.  

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la deficiente 

realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las posteriores reparaciones que 

tengan que ejecutarse.  

La carga y transporte a vertederos de las tierras sobrantes está incluida en la misma unidad de 

obra con objeto de que el apisonado sea lo mejor posible.  

2.1.4.2.5.1. Zanjas para líneas BT (continua y/o alterna) 
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Estas zanjas se utilizarán para canalizar líneas de baja tensión (cc. o c.a.) entubadas. Se 

intentarán evitar los cruces con caminos o arroyos y, si los hubiera, deberán hacerse 

perpendiculares al eje del camino de acuerdo con los especificados en los apartados de paso de 

caminos y arroyos  

Los cables se alojarán en zanjas de 0,8 a 1,10 metros de profundidad y de 0,5 a 0,7 metros  de 

anchura, dependiendo el número y diámetro de los tubos. Se colocarán cuatro tubos en fila y hasta 

tres filas de tubos por zanja, de manera que la suma de los diámetros de los tubos colocados en fila 

sea menor que la anchura de la zanja. Para tubos de mayores de 185 mm de diámetro sólo se 

podrán colocar tres tubos por fila.  

El lecho de zanja deberá ser liso y estar libre de aristas vivas, cantos y piedras. En el mismo 

se colocará una capa de arena de mina o de río, lavada, limpia y suelta, exenta de sus tancias 

orgánicas, arcilla o partículas terrosas, y el tamaño del grano estará comprendido entre 0,2 y 3 mm, 

de un espesor mínimo de 0,1 metros, que cubrirá el electrodo de tierra.  

Sobre este lecho se depositarán los tubos necesarios situando en el fondo de la zanja los tubos 

por los que discurran los cables de mayor tensión, y en la parte superior los de menor tensión o de 

control, si los hubiera. Seguidamente se colocará una capa de arena, limpia y suelta, exenta de 

sustancias orgánicas 91,35 A, arcilla o partículas terrosas, de un espesor mínimo de 0,30 m por 

encima de los tubos envolviéndolos completamente.  

A continuación, se tenderá una capa de tierra procedente de la excavación, con tierras de 

préstamo de arena, todo-uno o zahorras, apisonada por medios manuales.  

Sobre esta capa de tierra y a una distancia mínima del suelo de 0,15 metros y 0,30 metros de 

la parte superior del cable, se colocará una cinta de señalización como advertencia de la presencia 

de cables eléctricos.  

Por último, se rellenará la zanja con tierra compactada de la excavación o zahorra todo-uno 

hasta nivelación con el terreno.  

2.1.4.2.5.2. Paso de caminos o zona de paso de vehículos pesados 

Cuando se atraviesen caminos o zonas de paso de vehículos pesados se intentará que crucen 

perpendicularmente. Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes 

y dificultades la apertura de zanjas, pueden utilizarse máquinas perforadoras “topos” de tipo impacto, 

hincado de tuberías, taladradora de barrena.  

Cuando se realicen zanjas, éstas deberán tener una profundidad mínima de 1,2 metros, e irán 

reforzadas mediante una capa de hormigón HM-150 que cubrirá los tubos hasta 0,10 metros sobre 

los mismos, para a continuación compactar una capa de arena, limpia y suelta, exenta de sustancias 

orgánicas, arcilla o partículas terrosas, de un espesor mínimo de 0,20 m.  

2.1.4.2.5.3. Paso de arroyos o lechos de agua 

Cuando se atraviesen arroyos, zonas de paso de agua, o zonas donde se prevea un posible 

arrastre de aguas, aunque sea de manera estacional, se hormigonará la zanja con HM-150, desde 

los tubos hasta el final de la zanja, nivelando con el terreno.  

2.1.4.2.5.4. Cruzamientos y paralelismos 
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Para realizar los cruzamientos y paralelismos entre diferentes líneas de energía eléctrica hay 

que ceñirse a lo estipulado en el REBT en la ITC-07 para redes subterráneas de baja tensión.  

Cruzamientos 

Cuando se produzcan cruzamientos de cables de baja tensión con cables de alta tensión, se 

procurará que los de baja tensión discurran por encima de los de alta.  

La distancia mínima entre un cable de baja tensión y otros cables de energía eléctrica será: 

0,25 metros con cables de alta o media tensión y de 0,10 metros con cables de baja tensión. La 

distancia del punto de cruce a los empalmes será superior a 1 metro.  

Estas distancias se deben respetar cuando el cable instalado vaya enterrado. En el caso de 

que los cables vayan entubados simplemente se colocarán las líneas de baja por encima de las de 

alta tensión.  

Paralelismos 

Cuando se produzcan paralelismos o proximidad entre cables de baja tensión, se procurarán 

mantener una distancia mínima de 0,10 metros con otros cables de baja tensión, y 0,25 metros con 

cables de media o alta tensión. Estas distancias se deben respetar cuando el cable instalado esté 

directamente enterrado si va enterrado no es necesario respetarlas.  

2.1.4.3. Cableado 

Los conductores utilizados se regirán por las especificaciones del proyecto, según se indica en 

Memoria, Cálculos y Planos.  

En la parte de continua, los positivos y negativos de cada grupo de módulos se conducirán 

separados y protegidos de acuerdo con la normativa vigente.  

Para realizar todas las conexiones, tanto en las cajas como en los cuadros eléctricos, se 

deberán usar conectores apropiados para evitar holguras y asegurar una adecuada fijación de la 

punta de cable.  

Los criterios para el dimensionado de los cables están expuestos en el anexo de cálculos.  

2.1.4.3.1. Tendido de cables 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor cuidado 

evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en cuenta que el radio de 

curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su diámetro durante su tendido y superior a 10 

veces su diámetro una vez instalado. En todo caso el radio de curvatura del cable no debe ser 

inferior a los valores indicados en las Normas UNE correspondientes relativas a cada tipo de cable.  

Cuando los cables se tiendan a mano, los operarios estarán distribuidos de una manera 

uniforme a lo largo de la zanja. También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo 

del cable al que se le habrá adoptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción por 

milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el fabricante de este. Será 

imprescindible la colocación de dinamómetros para medir dicha tracción.  
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El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y construidos de 

forma que no dañen el cable. Durante el tendido se tomarán precauciones para evitar que el cable 

no sufra esfuerzos importantes ni golpes ni rozaduras.  

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros útiles; deberá 

hacerse siempre a mano. Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la 

zanja, siempre bajo la autorización del Jefe de Proyecto.  

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado antes la precaución 

de cubrirlo con una capa de 10 cm de arena fina y la protección de rasilla. La zanja en toda su 

longitud deberá estar cubierta con una capa de arena fina en el fondo antes de proceder al tendido 

del cable. En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber asegurado antes 

una buena estanquidad de estos.  

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al menos en una 

longitud de 0,50 m.  

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para comprobar que se 

encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan dañar a los cables en su tendido.  

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros servicios, se 

tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al terminar los trabajos en las mismas 

condiciones en que se encontraban primitivamente.  

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará con toda urgencia 

al jefe de Proyecto y a la Empresa correspondiente con el fin de que procedan a su reparación. El 

encargado de la obra por parte del Contratista deberá conocer la dirección de los servicios públicos, 

así como su número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad.  

En el caso de canalizaciones con cables unipolares:  

• Se recomienda colocar en cada metro y medio por fase y neutro unas vueltas de cinta 

adhesiva para indicar el color distintivo de dicho conductor.  

• Cada metro y medio, envolviendo las tres fases y el neutro en B.T., se colocará una sujeción 

que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos.  

Una vez tendido el cable, los tubos se taparán con yute y yeso, o espuma epoxi de forma que 

el cable quede en la parte superior del tubo.  

2.1.4.4. Cajas de conexiones 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material 

plástico resistente incombustible o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y 

protegidas contra la oxidación. Las dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar 

holgadamente todos los conductores que deban contener.  

El nivel de protección será IP65 según UNE EN ISO 20234.  

2.1.4.5. Cajas de paralelos 

Estas son las cajas encargadas de interconectar las diferentes series que componen el campo 

fotovoltaico.  
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Las cajas de irán fijadas a la estructura, y servirán para las conexiones entre conductores. Las 

características de las cajas irán determinadas en los planos según el número de interconexiones 

que se realicen, presentando las siguientes características mínimas.  

2.1.4.5.1. Envolvente 

• Material de poliéster reforzado con fibra de vidrio aislante y autoextinguible  

• Resistencia a llama y calor anómalo de 650 ᵒC según CEI 60695-2-1  

• Grado de protección IP-65 según CEI 602259, IK09 según 50102  

• Doble aislamiento clase II y resistencia a agentes químicos y atmosféricos  

2.1.4.5.2. Equipamiento 

Embarrados positivo y negativo de pletinas de cobre de cómo mínimo 20 x 5 mm y longitud 

variable en función de las necesidades, con taladros suficientes para permitir el interconexionado.  

Bornes de interconexión, el tamaño se indica en los planos correspondientes.  

Bases portafusibles seccionables de hasta 1.500 V y fusibles de baja tensión aptos para 

corriente continua de tipo Rapidplus de DF o similar y tensión de hasta 1.500 V en continua. 

Prensaestopas de poliamida IP-66 apto para cable de 0,9/1,5 kV y tamaño adecuado al 

diámetro de los cables.  

Cada caja llevará en el exterior una identificación que permita identificarlo de acuerdo a los 

planos eléctricos suministrado. La identificación será indeleble.  

El tamaño de las cajas será el adecuado para contener el equipamiento indicado en los planos.  

Los taladros de los prensaestopas presentarán suficiente separación para poder aumentar la 

sección de cable en caso de que sea necesario.  

La entrada de cables en las cajas se realizará siempre por debajo.  

2.1.4.6. Cuadro de protección y medida 

Conjunto de protección y medida, totalmente montado e interconectado, instalado en un 

conjunto de cajas modulares de doble aislamiento, de gran robustez mecánica y construidas con 

poliéster reforzado con fibra de vidrio y tapas de policarbonato transparente estabilizado a los rayos 

ultravioleta, ininflamables, no higroscópicas, resistentes a la corrosión, duración ilimitada y 

mecanizables, siendo las características técnicas las siguientes:  

• Autoextinguibilidad, según Norma UNE 53315/75 y ASTM D 635  

• Grado de Protección, IP-659 según Norma UNE  

• Rigidez Dieléctrica, superior a 5.000 V  

• Resistencia de Aislamiento, superior a 5 M ohmios  

El conjunto debe incluir los embarrados de conexión entre los diferentes módulos, realizados 

con pletinas de cobre de 30 x 6 para las fases y 20 x 5 para el neutro, y la instalación del conjunto 

en el prefabricado correspondiente. El conjunto estará compuesto por los siguientes elementos:  
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2.1.4.6.1. Protección 

• Interruptor automático de caja moldeada TMAX T3N 250 FF TMD250-2500, 4 polos de ABB 

o similar. Homologado por compañía. Poder de corte mínimo 25 kA Neutro al 50% Tarado 

relé térmico: 0,8xIn = 200 A Tarado relé magnético: 2500 A  

• Relé diferencial: RGU 0,03-3 A, o similar  

• Transformador toroidal cerrado WG 160 mm, o similar  

• Relé de apertura alojado en interior del interruptor SOR-C 240-220 V, o similar  

• Interruptor automático magnetotérmico para relé de apertura proM S200 P-C 10 A de 2 

polos, o similar, con poder de corte igual que el interruptor principal.  

• Todos los elementos que forman parte del sistema de protección estarán conectados a la 

red de tierras equipotencial del prefabricado. 

2.1.4.6.2. Medida 

La caja de medida incorporará un contador registrador trifásico multifunción bidireccional 

modelo ZMD410CTSBT32S13 de ZIV, Circutor, Landys o similar, para medida de energía activa y 

reactiva, que permita el tránsito de energía en todos los sentidos posibles y con precisión mínima 

correspondiente a la de clase de precisión 2, regulada por el Real Decreto 875/1984, de 28 de Mayo. 

El contador estará homologado por compañía disponiendo de las correspondientes bornas de 

verificación.  

El contador dispondrá de los siguientes puertos de comunicaciones para la lectura y/o 

programación:  

• Puerto serie óptico (bidireccional) según UNE EN- 62056-21 (IEC- 61107)  

• Puerto serie eléctrico interfaz eléctrica (RS-232/RS485) para acceso remoto vía modem 

La colocación de los contadores, tanto si van agrupados como si son individuales, y las 

condiciones de seguridad se realizarán de acuerdo con la instrucción MIE BT 015.  

La caja de medida dispondrá igualmente de tres transformadores de intensidad para la unidad 

de medición.  

Todos los elementos que forman parte del equipo de medida estarán conectados a la red de 

tierras equipotencial del prefabricado. 

Todos los elementos integrantes del equipo de medida, tanto los de entrada como los de salida 

de energía, serán precintables. El instalador autorizado sólo podrá abrir los precintos con el 

consentimiento escrito de la empresa distribuidora. No obstante, en caso de peligro pueden retirarse 

los precintos sin consentimiento de la empresa eléctrica; siendo en este caso obligatorio informar a 

la empresa distribuidora con carácter inmediato.  

Los puestos de los contadores se deberán señalizar de forma indeleble, de manera que la 

asignación a cada titular de la instalación quede patente sin lugar a confusión.  

2.1.4.7. Edificio para equipos de protección y medida 

El edificio destinado a alojar en su interior los equipos de protección y medida será una 

construcción prefabricada de hormigón.  
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El prefabricado se situará según especificado en los planos intentando situarlo lo más cerca 

posible del prefabricado de inversores, los cables entre el edificio de inversores y contadores irán 

siempre que sea posible enterrados en zanja.  

En el prefabricado de protección y medida irán situados los siguientes equipos:  

Cuadro de protección y medida: constituida por envolvente de poliéster reforzado con fibra de 

vidrio y policarbonato, IP 557 compuesto por un interruptor automático magnetotérmico con 

diferencial toroidal, y un contador registrador trifásico bidireccional según la especificación técnica 

para la instalación. 

Caja de medida que incorporará el contador registrador trifásico para medida de energía activa 

y reactiva y los transformadores de intensidad. El contador estará homologado por compañía 

disponiendo de las correspondientes bornas de verificación.  

El prefabricado irá equipado con los puntos de luz necesarios para conseguir un nivel de 

iluminación mínimo medio de 300 luxes, así como una luz de emergencia de autonomía no inferior 

a 1 hora y que proporcione un nivel mínimo de iluminación de 5 lux, colocada encima de la puerta. 

Los puntos de luz se colocarán de tal forma que tanto la parte frontal como posterior de los inversores 

quede perfectamente iluminada.  

El cuadro eléctrico de iluminación dispondrá de una toma de fuerza a 220 V.  

Las canalizaciones eléctricas, protecciones y cuadros eléctricos correspondientes al sistema 

de iluminación se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el REBT.  

Todas las masas metálicas de los componentes que formen parte integrante del prefabricado 

estarán puestas a tierra.  

2.1.4.8. Sistema de puesta a tierra 

La instalación cumplirá con lo dispuesto en el Real Decreto 1663/2000 sobre las condiciones 

de puesta a tierra en instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red de tensión, de forma que no se 

alteren las condiciones de puesta a tierra de la empresa distribuidora, asegurando que no se 

produzcan transferencias de defectos a la red de distribución. Cuando se requiera utilizar cable de 

tierra aislado se utilizará conductor unipolar H07V-K verde-amarillo de cobre de flexibilidad clase 5, 

de tensión asignada de 750 V y con aislamiento de PVC.  

Se asegurará por parte del instalador una medición de la resistividad del terreno previo al diseño 

de la red de tierras según recomendaciones y métodos de UNESA. Una vez realizada la instalación 

de la red de tierras se comprobará que la resistencia de tierras es la adecuada, en caso negativo se 

comunicará al Director de Proyecto que tomará las medidas necesarias para asegurar que la 

resistencia de tierra cumple con los valores especificados en proyecto.  

También se deberá prever al menos un punto accesible de conexión a tierra por red de tierras 

independiente, para medida de resistencia una vez hecha la instalación.  

La resistencia total de tierra vendrá determinada en cada proyecto, en función de las 

características de la instalación. Como norma general, la citada resistencia debe garantizar que la 

tensión con respecto a tierra de no supere en caso de fallo de los aislamientos la especificada en el 

REBT, que para el caso que nos ocupa es de 24 V.  
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La instalación de tierra vendrá descrita en los planos, debiendo seguir las recomendaciones del 

REBT de fijar todas las uniones con el electrodo de cobre de tierra principal enterrado mediante 

soldadura aluminotérmica tipo Cadwell para asegurar el contacto. Las uniones de cable de tierra, de 

parte aérea, se realizarán mediante terminales de compresión, uniendo ambos extremos de cable 

al mismo terminal.  

Los electrodos de tierra serán de cobre-acero de 16 mm de diámetro nominal con una longitud 

por término medio de 2 m. Los electrodos de tierra estarán separados 3 m como mínimo.  

Se distinguen dos sistemas de puesta a tierra independientes.  

• Un sistema de puesta a tierra para la instalación fotovoltaica de corriente continua a la que 

se unirá la perfilaría metálica del seguidor solar.  

• Un sistema de puesta a tierra para el sistema de baja tensión de corriente alterna separado 

del anterior.  

2.1.4.8.1. Red principal de tierra del campo fotovoltaico 

La red principal de tierra estará realizada con cable de cobre recocido, sin cubierta exterior y 

enterrado directamente. La sección mínima del conductor de tierra será de 35 mm
2. 

Esta red 

conectará los electrodos de tierra para derivar al terreno las cargas eléctricas provenientes de la 

instalación.  

La puesta a tierra de la estructura se realizará mediante conductores conectados  al anillo 

principal de tierra mediante soldadura aluminotérmica (tipo Cadwell). Este conductor será un cable 

de cobre desnudo de 16 mm de sección que ascenderá hasta la estructura a través de un pasatubos 

realizándose la conexión a tierra en un punto definido en la estructura.  

La puesta a tierra de los módulos se realizará mediante el contacto directo entre el marco 

metálico y la estructura soporte y a través de los puntos de anclaje de los mismos a la estructura.  

En función de las características del proyecto, y siempre que el Director de Proyecto lo 

considere necesario, se podría instalar un cable de cobre desnudo de 16 mm
2

 de sección que parta 

de la toma de tierra de la estructura y que recorra la estructura en permanente contacto eléctrico 

con la misma. A este cable se conectará de forma individual cada uno de los módulos fotovoltaicos 

mediante conductor unipolar H07V-K PIRELLI verde-amarillo o similar de cobre de flexibilidad clase 

5, de tensión asignada de 750 V con aislamiento de PVC de 6 mm2 de sección.  

 

 

2.1.4.8.2. Red de tierras casetas prefabricadas 

Cada caseta debe tener su puesta a tierra situando por el perímetro de la cimentación un anillo 

de cable de cobre desnudo de 50 mm2 a una profundidad de 0,8 metros con picas de acero cobrizado 

de 14,3 mm de diámetro y 2 metros de longitud, con la configuración según se especifique en los 

planos. A esta red de tierras se conectarán todos los equipos metálicos susceptibles de derivar 

corriente según marca ITC-BT-24.  

2.1.5. Accesibilidad de las instalaciones 
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Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y 

acceso a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que, mediante la 

conveniente identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a 

reparaciones, transformaciones, etc.  

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, tanto en la parte de 

continua como de alterna, se identificará con una cinta azul los cables del polo positivo de las 

instalacións fotovoltaicas y con cinta roja los del polo negativo, además cuando los polos de una 

misma instalación discurran juntos se encintarán uno con otro marcando la instalación de la que 

provienen. De manera que todos los finales de cable estarán marcados con azul o rojo según el polo 

y además estarán juntos los polos de una misma instalación. Por lo que respecta a la parte de alterna 

el conductor neutro y el conductor de protección se identificarán por los colores que presenten sus 

aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de 

fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por el color azul claro. Al conductor 

de protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos los conductores para los que no 

se prevea su pase posterior a neutro, se identificarán por distintos colores que permiten identificar 

perfectamente cada uno de los circuitos.  

2.1.6. Señalización 

Con objeto de evitar accidentes toda instalación eléctrica deberá poseer una señalización 

adecuada.  

Todos los aparatos y máquinas principales deben ser señalizados. Se deben diferenciar todos 

los elementos entre si mediante marcas establecidas claramente. Los rótulos deben poseer las 

dimensiones y estructura adecuadas para su fácil comprensión. En especial, deben ser señalizados 

todos los elementos de accionamiento, de los aparatos de maniobra y los propios aparatos, 

incluyendo la identificación de las posiciones de apertura y cierre, excepto cuando sea observable 

a simple vista.  

Todos los puntos que por sus características lo necesiten deben poseer carteles de 

advertencia.  

2.2. Condiciones técnicas generales 

2.2.1. Objeto 

Son objeto del presente Pliego de Condiciones todas las obras, con inclusión de materiales y 

medios auxiliares, que sean necesarios para llevar a término las instalaciones solares fotovoltaicas, 

que se detallan en los planos y demás documentación del Proyecto, así como todas aquellas otras 

que con el carácter de reforma surjan durante el transcurso de las mismas, además de aquellas que 

en el momento de la redacción del proyecto se pudiesen omitir y que fuesen necesarias para su 

completa terminación, sin que fueran de la entidad suficiente como para ser objeto de un proyecto 

aparte.  

2.2.2. Documentación del contrato de obra 

Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto 

al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción.  

• Las condiciones fijadas en el propio documento de Contrato.  
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• El Pliego de Condiciones Particulares.  

• El presente Pliego General de Condiciones.  

• El resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuestos).  

El presente proyecto se refiere a una instalación nueva, siendo por tanto susceptible de ser 

entregada al uso a que se destina una vez finalizada la misma.  

Las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras se incorporan al Proyecto 

como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones.  

En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, 

la cota prevalece sobre la medida a escala.  

2.2.3. Condiciones de calidad 

2.2.3.1. Calidad del trabajo 

La ejecución del trabajo será de la más alta calidad y seguirá las normas especificadas, 

empleadas en las instalaciones eléctricas.  

Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo 

a las buenas prácticas de las instalaciones eléctricas, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección Técnica, 

no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al contratista la baja en subasta, para variar esa esmerada 

ejecución ni la primera calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano 

de obra, ni pretender proyectos adicionales.  

El Contratista empleará herramientas y equipos, requeridos para la ejecución del trabajo, de la 

mejor calidad existente en el mercado. La Dirección de Obra puede fijar la calidad y/o tipo de las 

mismas.  

2.2.3.2. Calidad de los materiales 

Todos los materiales a emplear en la presente instalación serán de primera calidad y reunirán 

las condiciones exigidas en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y demás disposiciones 

vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción, así como en los diferentes 

documentos del proyecto.  

2.2.3.2.1. Pruebas y ensayos de materiales 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o 

pruebas, por cuenta del Contratista, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier 

otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de 

Obra, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas para la buena 

práctica de la construcción. 

 

2.2.3.2.2. Materiales no consignados en proyecto 
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Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán 

las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo el contratista 

derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas.  

2.2.4. Condiciones generales de ejecución 

Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo 

a las buenas prácticas del arte y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la 

Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al contratista la baja en la puja de 

la oferta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones 

proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales.  

2.2.4.1. Obra civil 

El trabajo que abarca esta sección del Pliego de Condiciones consiste en la ordenación de todo 

lo necesario para ejecución de los trabajos de Obra Civil inherentes a este tipo de instalaciones, 

tales como zanjas para cables y dados de hormigón para anclaje y sujeción de los grupos de placas 

solares.  

También quedarán incluidos los trabajos de carga, transporte y vertidos.  

2.2.4.1.1. Zanjas 

De forma general, se describen los distintos tipos de zanja aplicables:  

• Zanja de B.T. con fondo hormigonado y paredes de hormigón.  

• Zanja de B.T. con fondo sin hormigonar  

• Zanja de B.T. con fondo hormigonado y paredes de bloques.  

• Zanja de B.T. con fondo sin hormigonar y paredes de bloques  

• Zanja de B.T. sin paredes  

El relleno de zanjas se realizará de acuerdo con lo indicado en los planos, siendo la pauta 

general el colocar un lecho de arena sobre el fondo de la zanja, a continuación, se colocan los 

cables, con o sin tubo de protección, según se indique en cada proyecto, otra capa de arena, una 

fila de losetas cerámicas o de material plástico, una cinta señalizadora de cables con tensión, 

acabando el relleno con material procedente de la misma excavación. En el caso de utilizar losetas 

que contengan la señalización normalizada de cables bajo tensión, no será necesario utilizar la cinta 

señalizadora indicada anteriormente.  

La compactación de las zanjas se realizará por capas con objeto de obtener una consistencia 

de aproximadamente el 90%.  

 

2.2.4.1.2. Conducciones subterráneas entubadas 

Las conducciones entubadas se realizarán de acuerdo con las normativas vigentes, procurando 

que el conjunto de cables en cada tubo no ocupe más del 60% de la sección útil de paso.  

Se instalarán arquetas de registro cada 40 m en tramos rectos y en todos los cambios de 

dirección.  
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2.2.4.1.3. Hormigones 

Se utilizará preferentemente hormigón premezclado, garantizándose que la instalación 

suministradora esté equipada de forma apropiada en todos los aspectos para la dosificación exacta 

y adecuada mezcla y entrega de hormigón, incluyendo la medición y control exacto del agua.  

En caso de utilizar hormigón armado, las armaduras de acero cumplirán lo establecido en los 

Artículos correspondientes de la norma EHE en cuanto a especificación de material y control de 

calidad.  

Los tipos de hormigón recomendados son los siguientes:  

• Cruces de zanjas: HM20  

2.2.4.2. Estructuras metálicas 

La estructura soporte de los módulos, fotovoltaicos, será realizada a partir de perfiles 

normalizados laminados en caliente o perfiles conformados en frío.  

El acero empleado en los perfiles laminados que constituyen la estructura metálica será 

laminado en caliente de acuerdo con lo especificado en las normas UNE 37-501 y UNE 37 508. El 

galvanizado en caliente será según norma UNE EN ISO 1461.  

El acero conformado de los perfiles conformados será galvanizado según norma UNE EN ISO 

10142 y 10147.  

El fabricante debe garantizar las características mecánicas y la composición química de los 

productos que suministre. Las condiciones técnicas de suministro de los productos serán objeto de 

comercio entre el consumidor y el fabricante y se ajustarán a lo que establece en el CTE-DB-EA y 

en la norma UNE 36007.  

Los ensayos de recepción, en caso de ser considerados, se realizarán en cada partida 

dividiéndose en unidades de inspección según la norma UNE 36080. Cada unidad de inspección se 

compondrá de productos de la misma serie y la misma clase de acero.  

Las muestras para la preparación de probetas utilizadas en los ensayos mecánicos, o para el 

análisis químico se tomarán de productos de la unidad de inspección sacados al azar según las 

normas UNE 36300 y UNE 36400.  

Las tolerancias de espesor en perfiles laminados deberán ajustarse al CTE-DB-EA, así como 

el marcado.  

La preparación de las superficies a proteger y la aplicación del galvanizado se realizarán de 

acuerdo con lo establecido en la norma UNE 37508.  

Si fuese necesaria la realización en obra de cualquier trabajo mecánico sobre la estructura 

(taladros, cortes, etc.), los daños que pudiesen producirse en el galvanizado deberán ser reparados 

mediante aplicación de pintura tipo epoxi o similar rica en zinc.  

El diseño y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de módulos, permitirá las 

necesarias dilataciones térmicas, sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los 

módulos, siguiendo las indicaciones del fabricante.  
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Los puntos de sujeción para el módulo fotovoltaico serán suficientes en número, teniendo en 

cuenta el área de apoyo y posición relativa, de forma que no se produzcan flexiones en los módulos 

superiores a las permitidas por el fabricante y los métodos homologados para el modelo de módulo.  

El diseño de la estructura se realizará para la orientación y el ángulo de inclinación, calculados 

y especificados, teniendo en cuenta la facilidad de montaje y desmontaje, y la posible necesidad de 

sustituciones de elementos.  

La tornillería de la estructura soporte será de acero galvanizado. A la hora de realizar uniones 

atornilladas, las superficies de las piezas en contacto deberán estar perfectamente limpias de 

suciedad, herrumbre o grasa. Las tuercas se apretarán con el par nominal correspondiente.  

Los topes de sujeción de módulos y la propia estructura no arrojarán sombra sobre los módulos.  

2.2.4.3. Instalación eléctrica 

2.2.4.3.1. Reglamentos y normas 

Los materiales que se suministren y la instalación misma, se ajustarán y ejecutarán ateniéndose 

a la última edición de las Normas y Reglamentos en vigor.  

En caso de discrepancia prevalecerán los Reglamentos y Normas Nacionales y 

Recomendaciones CEI.  

2.2.4.3.1.1. Normas de obligado cumplimiento 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instrucciones Complementarias.  

• Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 

Subestaciones y Centros de Transformación.  

• Reglamento de líneas eléctricas aéreas de Alta Tensión.  

•  Normas UNE.  

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Código Técnico de la Edificación. 

2.2.4.3.1.2. Normas de referencia 

• Normas Tecnológicas de la Edificación.  

• Normas Comisión Electrotécnica Internacional (CEI).  

• Códigos y Reglamentación locales.  

• Normas DIN. 

2.2.4.3.1.3. Normativa de materiales 

• Los equipos y materiales cumplirán con las especificaciones que se establecen más 

adelante y con todos los requisitos que, a juicio de los fabricantes, vengan impuestos por el 

grado de peligrosidad del área en la que vayan a ser instalados.  

• La construcción, pruebas y certificados de los materiales cumplirán con las siguientes 

Normas que le sean aplicables, dándose preferencia a las UNE, CEI y CENELEC:  
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• Normas UNE.  

• Comisión Electrotécnica de Normalización Europea (CENELEC).  

• Comisión Electrotécnica Internacional (CEI).  

• Organismos Nacionales oficialmente reconocidos.  

2.2.4.3.2. Canalizaciones de cables 

Las canalizaciones de baja tensión, objeto de este proyecto, podrán ser aéreas o subterráneas. 

2.2.4.3.2.1. Canalizaciones subterráneas 

Para las zanjas de las canalizaciones enterradas y las canalizaciones entubadas bajo tierra, es 

de aplicación lo indicado en la sección de Obra Civil.  

Los tubos estarán fabricados en polietileno de alta densidad, libre de halógenos y serán del tipo 

de doble pared siendo corrugada y color rojo la parte exterior y lisa translúcida la parte interior.  

Los tubos serán para uso normal, tipo N, según UNE EN 50086-2-4, con una resistencia a la 

compresión mayor de 450 N para una deflexión del 5%.  

2.2.4.3.2.2. Canalizaciones aéreas 

Bandejas de cables 

Comprende el montaje de bandejas, ya sean de chapa perforada, de rejilla (tipo rejiband) o 

material plástico, junto con los accesorios necesarios, uniones, separadores, curvas, etc., así como 

los soportes necesarios para el adecuado tendido de cables.  

El diseño y la instalación del sistema de bandejas cumplirán con el Reglamento Electrotécnico 

Español de B.T. y/o Norma aplicable. Adicionalmente, la instalación cumplirá con las 

recomendaciones del fabricante referente a soportes y capacidad de carga.  

El sistema de bandejas del fabricante no tendrá rebabas ni remates afilados que puedan dañar  

el aislamiento del cable.  

Para el montaje de la bandeja se utilizará todo el material normalizado, curvas, uniones, 

reducciones, tes, etc.  

Todos los accesorios tendrán la misma capacidad de carga que los tramos rectos.  

Las uniones de bandejas se realizarán mediante piezas especialmente diseñadas para este fin 

con pernos y tuercas de acero galvanizado.  

Los canales metálicos son masas eléctricamente definibles de acuerdo con la normativa CEI 

64-8/668 y como tales deberán ser conectados a tierra en toda su longitud. Se conectarán a tierra 

mediante un conductor de cobre descubierto de 35 mm2 de sección, debiendo tener un punto de 

conexión en cada tramo independientemente.  

Las bandejas de chapa perforada serán fabricadas a partir de chapa de acero laminado y 

rasurado en frío, con un espesor mínimo de 1,5 mm, el acabado será galvanizado en caliente por 

inmersión después de fabricadas. El tratamiento de galvanizado tendrá un espesor de 80 micras. 
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Cumplirán las referencias mecánicas y eléctricas de la normativa UNE-EN 60.064. Tendrán un grado 

de protección 9 contra daños mecánicos (UNE 20324).  

Las bandejas de plástico estarán fabricadas en PVC rígido de gran rigidez dieléctrica, 

anticorrosivo, no inflamable, clasificación M1 (UNE 23727, NFP 92507), de grado de protección 9 

contra los daños mecánicos (UNE 20324, NFC 20010).  

Las bandejas del tipo rejilla tendrán un acabado similar al especificado para las bandejas de 

chapa perforada. Este punto no es de aplicación cuando las bandejas sean de inoxidable.  

Todos los accesorios, tuercas, tornillos, arandelas, uniones, etc. llevarán un tratamiento 

galvanizado similar a las bandejas.  

Canalizaciones aéreas bajo tubo 

Comprende el montaje de tubos conduit, metálicos, flexibles o de PVC, así como los accesorios 

necesarios, para la protección y conducción de cables.  

Para cada aplicación se indicará si los tubos se instalarán empotrados o montados sobre la 

superficie.  

El sistema de cableado en locales protegidos de la intemperie como salas de máquinas, 

casetas eléctricas y Edificios en general se realizará bajo tubo de acero rígido electro galvanizado 

sin soldadura tipo métrico s/UNE EN60423 o tubo rígido de material plástico.  

Cuando se trate de instalaciones en el exterior se utilizará tubo de material plástico.  

Los extremos de los conductos deberán protegerse mediante piezas de plástico adecuadas con 

el fin de evitar la entrada de polvo, humedad u otras sustancias extrañas, así como para proteger 

las roscas durante el almacenamiento, transporte y descarga de las piezas.  

Durante el periodo de construcción, todos los extremos de conducciones que hayan de quedar 

abiertos temporalmente se taponarán contra la entrada de polvo y humedad.  

Todo el tubo, las cajas y accesorios que integren una instalación, o parte de una instalación, 

serán instalados antes del tendido de cables, no debiéndose desmontar el tubo para facilitar la 

instalación de cables. El tubo será limpiado interiormente antes de tender los cables.  

Todos los cables serán de un solo tramo de extremo a extremo, por lo que deberán instalarse 

los accesorios necesarios para hacer el tirador del cable.  

Se escariarán y alisarán los extremos de los tubos con herramientas adecuadas para quitar las 

rebabas resultantes de los cortes de los tubos, a fin de evitar daños a cables y se instalarán boquillas 

de protección.  

No se montarán codos, sino que se harán curvas abiertas, protegiendo los extremos de los 

conductos con boquillas para evitar que se dañen los cables.  

El trazado del tubo deberá armonizar en tanto sea posible con la estructura del entorno El 

recorrido del tubo será de dirección vertical y horizontal, excepto donde sea deseable seguir la línea 

de algún elemento constructivo.  


